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Enel Colombia S.A. E.S.P. informa que el 28 de febrero de 2024, mediante aviso 
publicado en el diario El Espectador, se convocó a sesión ordinaria de la 
Asamblea General de Accionistas. 
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adyacente de servicio es de 29.765,79 m2 que hacia el norte colinda con la 
zona de uso público solicitada en concesión, al sur con predios de Zona Franca 
S.A. al oste colinda con ecosistemas marinos tipo manglar y al este con el 
terminal marítimo de Oiltanking. 2. Descripción del Proyecto: El proyecto 
consiste en la ampliación del muelle marginal en 30 m hacia el costado oeste, 
las labores de reflotamiento de la draga “Carmenza”, la instalación de defensas 
a lo largo de los 180 m de muelle así como la instalación en la ZUP Marítima 
– dársena de maniobras de un sistema de amarre de barcazas como apoyo 
logístico a la operación portuaria. La instalación portuaria continuará destinada 
al recibo y despacho de hidrocarburos, carga general y a granel en operaciones 
de comercio exterior (importación – exportación) y cabotaje, así como la 
prestación de los servicios portuarios asociados a la actividad portuaria. 3. 
Modalidades de Operación: Las operaciones son las siguientes: 1) Entrega de 
combustibles para reaprovisionamiento de buques: A través del muelle se 
hacen las operaciones de trasiego desde los tanques de almacenamiento de 
la zona adyacente de servicio a las barcazas y estas hacen las entregas a los 
buques fondeados o atracados en otros muelles, en la bahía de Cartagena. 
2) Despacho de hidrocarburos de exportación: A través del muelle se hacen 
las operaciones de trasiego desde los tanques de almacenamiento de la zona 
adyacente de servicio, tanto a los buques que por calado pueden atracar en 
el muelle marginal como a las barcazas. Las barcazas hacen la entrega final a 
los buques en las áreas de fondeo de la bahía de Cartagena. 3) Recibo y 
despacho de carga general y a granel. 4. Volúmenes: Se estima una operación 
inicial de aproximadamente 216.000 toneladas métricas de hidrocarburos, 
carga general y carga a granel, que se irá incrementando de conformidad con 
el crecimiento de la demanda. 5. Clase de Servicio: Se prestará servicio público. 
6. Plazo de la concesión: Veinte (20) años. El presente aviso se publica en 
cumplimiento del art. 2.2.3.3.1.3. del Decreto 1079 de 2015. H1  

RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. República 
de Colombia. JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL NEIVA – HUILA. 
ACTA DE AUDIENCIA (ART. 372 - 373 C.G.P.). LUGAR Y FECHA Neiva, 
13 de Febrero de 2024 HORA DE INICIO 02:05 P.M. RADICACIÓN: 41 
001 31 10 002 2015 00198 00 DEMANDA: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 
DEMANDANTE: MARIA EMILCE LOZANO CEDEÑO TITULAR DEL ACTO: 
NICOLAS STHEFANO DUEÑAS LOZANO. PARTE DEMANDANTE NOMBRE 
MARIA EMILCE LOZANO CEDEÑO CEDULA C.C. No. 36.158.302 CORREO 
ELECTRONICO marialozano9404@gmail.com PROCURADOR JUDICIAL 
DE FAMILIA HERNANDO GAITAN GAONA hgaitan@procuraduria.gov.
co TITULAR DEL ACTO NICOLAS STEPHANO DUEÑAS LOZANO C.C. 
No. 1.075.281.667 marialozano9404@gmail.comb TESTIGO KELLY 
JOHANNA MUÑOZ LOZANO C.C. No. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 
Instalada la audiencia, procede la Señora Juez a solicitar a las partes y 
demás asistentes que realicen una breve intervención de presentación, 
indicando sus nombre, identificación, lugares de notificación y abonados 
telefónicos. Se escucha a cada uno y se procede la toma de juramento 
para a quienes se les tomara interrogatorio de parte, como también de las 
personas que rendirán testimonio respecto de la revisión de interdicción 
dentro del asunto de marras. Como corolario de lo anterior, se designará 
a la MARIA EMILCE LOZANO CEDEÑO como persona encargada de 
brindar el apoyo a la persona titular del acto jurídico, esto es, en favor 
del señor NICOLAS STHEFANO DUEÑAS LOZANO. I.V. DECISIÓN. En 
mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA de Neiva, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, RESUELVE: PRIMERO: ORDENAR a la Notaria Quinta 
del Círculo de Neiva (Huila) que anule la inscripción de la sentencia de 
interdicción proferida por este Despacho el 07 de marzo de 2017. en el 
registro civil de nacimiento del señor NICOLAS STHEFANO DUEÑAS 
LOZANO, indicativo serial 22172262. Por Secretaría expida el oficio 
correspondiente a la Notaria Quinta del Círculo de Neiva (Huila) y al 
correo electrónico de la parte demandante a efectos de que se concrete 
el registro de la anulación de la sentencia. SEGUNDO: ESTABLECER 
que el Joven NICOLAS STHEFANO DUEÑAS LOZANO sí requiere de la 
adjudicación judicial de apoyos para el pleno ejercicio de su capacidad 
jurídica. Concediendo el apoyo por cinco (05) años siguientes a la 
ejecutoria de esta sentencia y para los actos jurídicos que a continuación 
se relacionan: 1) de la necesidad de Representación para la realización 
de trámites ante las entidades de salud. 2) Entrega domiciliaria de todos 
los medicamentos requeridos por el médico tratante para la salud de 
NICOLAS, que sean autorizados por el Sisbén o ante la entidad promotora 
de salud a la cual se encuentra afiliado. 3) Autorización, controles con 
psiquiatría, neurólogo, endocrinólogo, grastroenterólogo, otorrino 
otólogo entre otros médicos especialistas para la salud del señor Nicolás 
Sthefano Lozano según lo requerido por sus médicos tratantes. 4) y la 
representación para iniciar proceso ejecutivo de alimentos en contra 
de su progenitor del titular del acto. TERCERO: DESIGNAR a la señora 
MARIA EMILCE LOZANO CEDEÑO identificada con C.C. 36.158.302 de 
Neiva - Huila, como persona encargada de ejercer el apoyo judicial en 
favor del señor NICOLAS STHEFANO DUEÑAS LOZANO identificado con 
C.C. 1.075.281.667 de Neiva - Huila y para los efectos contemplados en 
el ordinal segundo de esta providencia. CUARTO: ORDENAR a la señora 
MARIA EMILCE LOZANO CEDEÑO que en enero de cada año, presente 
ante este Despacho el balance - informe ordenado en el Art. 41 de la Ley 
1996 de 2019, que deberá contener el tipo de apoyo que prestó en los 
actos jurídicos en los cuales tuvo injerencia, las razones que motivaron 
la forma en la que prestó el apoyo, con especial énfasis en cómo está re-
presentada la voluntad y preferencias del titular del acto y la persistencia 
de la relación de confianza entre aquella y el señor NICOLAS STHEFANO 
DUEÑAS LOZANO. QUINTO: ORDENAR la notificación al público por 
aviso, de la parte resolutiva de esta sentencia que se insertará por una 
sola vez en un diario de amplia circulación como El Espectador. Para 
la acreditación de tal publicación se le concede a la parte demandante 
el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 
SEXTO: ARCHIVAR las diligencias una vez ejecutoriada esta decisión. 
Notificada la sentencia en estrados y sin ningún pronunciamiento frente 
a la misma, la decisión quedó ejecutoriada en la misma audiencia, la 
cual se dio por terminada siendo las 4:05 pm. ADRIANA CONSUELO 
FORERO LEAL. Juez. (Hay firma). H5

SEGUNDO AVISO DE CIERRE DE CONSULTORIO.: SE INFORMA EL 
CIERRE DEL SERVICIO COMO PROFESIONAL INDEPENDIENTE DE 
LA DRA. MAYRA LORENA MOLINA GALINDO EN EL SERVICIO DE 
ODONTOLOGÍA GENERAL Y PERIODONCIA UBICADO EN LA CALLE 
99 No. 48 - 06, CONSULTORIO 508, BARRIO LA CASTELLANA, PARA 
RECLAMAR HISTORIAS CLÍNICAS FAVOR COMUNICARSE AL TELÉFONO 
316 2792500. H13

SEGUNDO AVISO.: SE INFORMA EL CIERRE DEFINITIVO DEL 
CONSULTORIO DERMATOLÓGICO DE LA DRA. MILDRED DORALIZ 
PÁEZ ÁLVAREZ. LAS HISTORIAS CLÍNICAS PODRÁN SER RECLAMADAS 
EN LA DIRECCIÓN: CARRERA 22 No. 45 C 36, CONSULTORIO 203, CON 
CITA PROGRAMADA A LOS TELÉFONOS: 300 8068030 - 2886105. 
LAS HISTORIAS CLÍNICAS ESTARÁN DISPONIBLES HASTA EL 30 DE 
ABRIL. H12

Emplazatorios
AVISO EMPLAZAMIENTO MUERTE PRESUNTA. Aviso emplazamiento 
muerte presunta por desaparecimiento JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDIO, CITA Y EMPLAZA: Al señor JOSE DUARTE CASTRO 
mayor de edad identificado con la cedula No. 9.657.139 de Yopal – 
Casanare desaparecido el día 21 de octubre de 2015, su ultimo domicilio 
fue la ciudad de Armenia – Quindío, sin que se tenga conocimiento de 
su paradero, para que comparezca a este Despacho judicial y se haga 
parte en el proceso por JURISDICCION VOLUNTARIA “DECLARATORIA 
DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO” radicado No. 
630013110 00220220033500, demanda instaurada por su hijo FREDY 
ALEXANDER DUARTE PINTO, por intermedio de apoderado demanda 
fue admitida mediante providencia de fecha de 15 de noviembre de 2022, 
igualmente se previene a todas las personas que tengan conocimiento 
del paradero del señor JOSE DUARTE CASTRO, para que lo comuniquen 
al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA – QUINDIO, Carrera 
12 No. 20-63 Palacio de Justicia de Armenia – Quindío, Tel: 6067414725, 
Horario 7:00am a 12:00pm y de 2:00pm a 5:00pm, correo electrónico: 
j02fctoarm@ cencdoj.ramajudicial.gov.co. JA1.

Notarías
EDICTO - SUCESIÓN 022. LA NOTARIA DIECISIETE (17) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C., DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 3º 
DEL DECRETO LEY 902 DE 1.988. EMPLAZA. REF.: Liquidación de la sucesión 
intestada del (la) causante Ana Ligia Rodríguez Martínez. A todas las personas 
que crean y puedan tener derecho a intervenir en la sucesión intestada del 
(la) causante Ana Ligia Rodríguez Martínez, quien en vida se identificaba con 
cédula de ciudadanía número 41.536.739, fallecido(a) el día cuatro (04) del 
mes de diciembre del año dos mil uno (2001) en la ciudad de Bogotá D.C., 
lugar donde tuvo el último domicilio y asiento principal de sus negocios; para 
que lo haga dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes a la última 
publicación de este edicto en los distintos medios, ante este despacho, situado 
en la Carrera 10ª No. 16 22 Sur de Bogotá D.C., cuyo trámite herencial se inició 
con el ACTA NÚMERO 022 de fecha quince (15) del mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro (2024). Se fija este Edicto en lugar público de la Notaría, 
el dieciséis (16) del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) a las 
08:00 A.M. JIMMY ELMAN ROMERO CASTRO. NOTARIO DIECISIETE (17) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. ENCARGADO. (Hay firma y sello). H7 

NOTARÍA ÚNICA ARMERO GUAYABAL TOLIMA. EDICTO. EL SUSCRITO 
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE ARMERO GUAYABAL TOLIMA. EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación del presente Edicto en el periódico, en 
el trámite notarial de liquidación sucesoral del causante DAGOBERTO RUBIO 
GONZALEZ, quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 
3.161.279 de San Juan de Rioseco (Cund.), fallecido en Bogotá D.C., el día 15 de 
agosto de 2021, siendo éste su último domicilio y uno de los asientos principales 
de sus negocios entre otros el Municipio de Armero Guayabal Tolima. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 002 del 23 del mes de 
febrero de 2024, se ordena la publicación de este edicto conforme al Numeral 
2º, Artículo 3º del Decreto 902 de 1988 en el periódico EL ESPECTADOR y en la 
radiodifusora local si existe, ordenándose además su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy 
veintiséis (26) del mes de febrero del año Dos Mil Cuatro (2024), a las 8:00 
horas. EFRAIN HINCAPIE GONZALEZ. NOTARIO. (Hay firma y sello). H9

NOTARIA UNICA DE TAME. ARAUCA. EDICTO. LA NOTARIA UNICA DEL 
CIRCULO DE TAME (ARAUCA). EMPLAZA. A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en el Periódico, en el Trámite Notarial 
de Liquidación Sucesoral del(os) causante(s) SANTOS EDUARDO PRADA 
CARREÑO, poseedor(es) de la(s) cédula(s) de Cedula de Ciudadanía número(s). 
1.068.581 de Guican - Boyaca, cuyo(s) último(s) domicilio(s) fue el Municipio de 
Tame - Arauca, quien (es) falleció(eron) el Diez y Seis (16) del mes de Junio del 
año Dos Mil Veintitrés (2.023) en Tame - Arauca; Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaria, mediante Acta No. 05 de fecha Veintiuno (21) de Febrero del 
año Dos Mil Veinticuatro (2.024), se ordena la publicación de este edicto en un 
Periódico de Circulación Nacional y en la radiodifusora Local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) 
días. El presente edicto se fija hoy Veintidós (22) del mes de Febrero del año 
Dos Mil Veinticuatro (2.024), siendo las siete (7) de la mañana. EL NOTARIO, 
LUIS ALBERTO VILLARREAL RODRIGUEZ. (Hay firma y sello). H6 

EMPLAZAMIENTO. HEREDEROS INDETERMINADOS PROCESO DE DETERMINACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FORMALES MESTRA 
RODRIGUEZ ORLANDO identificado con NIT 78.711.964. Se emplaza a los herederos indeterminados del causante MESTRA RODRIGUEZ ORLANDO 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

identificado con NIT 78.711.964, como HEREDEROS INDETERMINADOS con el fin de que conozcan de la existencia del proceso administrativo de liquidación 
de la sucesión ilíquida RESOLUCION SANCION POR NO DECLARAR N° 202401206 0000070 del 12 de febrero de 2024 que se está llevando en la División 

de Fiscalización y Liquidación Tributaria Extensiva de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Montería en contra del causante como persona 
natural y si lo consideran oportuno puedan intervenir de acuerdo al E.T., cualquier información adicional podrán solicitarla al correo jlopezm@dian.gov.co H1

SEGUNDO AVISO
ANDESprinting Ltda. Con NIT No. 900.124.744-9, informa que el Sr. JOSÉ 
ALEJANDRO VILLARRAGA BUITRAGO que se identificaba con la C.C. No. 
80.069.649, laboró en nuestra empresa hasta el momento de su fallecimiento, 
hecho ocurrido el 10 de enero de 2024. Las personas que se consideren con 
derechos para reclamar la liquidación definitiva de sus prestaciones y demás 
acreencias laborales, deberán enviar las pruebas idóneas que acrediten tales 
derechos al correo electrónico andes@andesprinting.com dentro de los 30 
días siguientes a esta publicación.

BYG ELECTRÓNICA SAS
Informa

Que la señora ASTRID ZORAIDA FLOREZ MONROY c.c. 39762629 falleció el 9 de 
enero de 2024. Quienes consideren tener derecho a reclamar sobre su liquidación y 
prestaciones sociales, presentarse en la Cra 69 H No. 77-95 Las Ferias en Bogotá o 
comunicarse al teléfono 6017039723.                                  PRIMER AVISO

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR
Se está solicitando ante BANCOLOMBIA S.A, la cancelación y reposición del CDT No. 5862511. 
Valor $16,664,352.00 Motivo: Extravío. Se reciben notificaciones en la Carrera 53 # 78-24 Local 86 
Centro Comercial Country Plaza de Barranquilla. Cualquier transacción comercial carece de validez.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR
Se está solicitando ante BANCOLOMBIA S.A., la cancelación y reposición del CDT No. 5136133. 
Valor $21.420.000, Fecha de expedición: 2021-08-06, Fecha de Vencimiento: 2023-08-06, Plazo: 
720 días, Motivo: Perdida. Se reciben notificaciones en la Sucursal EDIFICIO 8111 ASESORIA, Calle 81 
# 11-08. Edificio 8111 Locales B,C y D en Bogotá. Cualquier transacción comercial carece de validez.

AVISO CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN TÍTULO VALOR
Se está solicitando ante Banco Davivienda S.A la cancelación y reposición del CDT No. AB 
0023804111, fecha expedición: 29-11-2023, Fecha vencimiento: 29-11-2024, Tasa: 12.00 % E.A., 
Plazo: 360 días. Tipo Manejo: Alternativo. Valor $ 52.250.000. Otorgante: Banco Davivienda S.A. 
Titulares: DIANA YANIRA CHARRY FALCARON C.C No. 41.656.800, SONIA DEL SOCORRO PAREDES 
C.C No. 51.625.447. Motivo: Extravío. Se reciben notificaciones en Davivienda. Oficina Trinidad Galan 
Carrera 56 # 4 A 17 Bogotá. 3300000 Ext. 2081111. Cualquier transacción comercial carece de validez.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR
Se está solicitando ante Banco Davivienda S.A., la cancelación y reposición del CDT No. 
4633CF0310186181, fecha expedición: 02/02/2023, Fecha vencimiento: 02/02/2024, Tasa: 
17.3% E.A., Plazo: 360 días. Tipo Manejo: Individual. Valor $ 40.000.000. Otorgante: Banco 
Davivienda S.A. Titular: Laura Tatiana Cristiano Castiblanco C.C. 1.073.179.650, Motivo: 
Extravío. Se reciben notificaciones en Davivienda. Oficina Zona franca, ubicada en la Cra 106 
# 15a 25, en Bogotá. Cualquier transacción comercial carece de validez.

CONSORCIO EXPRESS S.A.S.
INFORMA:

De conformidad con lo prescrito en el Artículo 212 de Código Sustantivo del Trabajo, que el 
señor Ángel Augusto Herrera Díaz, identificado con cédula de ciudadanía 79.418.426, falleció 
el día 12 de enero de 2024, estando al servicio de la empresa. Quienes crean tener derecho 
a reclamar sus prestaciones sociales, deberán presentarse en la Calle 32 Sur No. 3C-08 de la 
ciudad de Bogotá D.C. con el fin de acreditar su derecho.                                     PRIMER AVISO

CONSORCIO EXPRESS S.A.S.
INFORMA:

De conformidad con lo prescrito en el Artículo 212 de Código Sustantivo del Trabajo, que el 
señor Pablo Emilio Maldonado Sanabria, identificado con cédula de ciudadanía 79.603.151, 
falleció el día 11 de febrero de 2024, estando al servicio de la empresa. Quienes crean tener 
derecho a reclamar sus prestaciones sociales, deberán presentarse en la Calle 32 Sur No. 3C-
08 de la ciudad de Bogotá D.C. con el fin de acreditar su derecho.                        PRIMER AVISO

CIERRE PRESTADOR SERVICIOS DE SALUD
Se informa a los pacientes y/o acudientes del médico pediatra Dr. JAVIER ALFONSO 
MEJIA JARAMILLO atendidos desde 15-febrero-2018, hasta la fecha, se entregarán 
las historias clínicas en la Carrera 16a No 82-46 Consultorio 511 (Bogotá) o al correo:          
consultorio511@yahoo.es celular 319-2729756, fecha límite: marzo-31-2024, y serán 
destruidas a los 02 meses siguientes del último aviso, conforme a lo preceptuado por la 
ley 594 del 2000 y la Resolución No 000839 de Marzo 23 de 2017, para reclamar la historia 
clínica, deberá cumplir con lo descrito por Resolución 1995 de 1999.                Primer aviso.

LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
NIT 860.051.853-4

Informa que el 09 de Febrero del 2024, falleció el señor JOSE HUGO BAYONA CHACON, 
identificado con C.C. No. 79.242.656, quien laboraba para esta fundación, TANIA MARCELA 
BAYONA LINARES identificada con C.C. No. 1.001.316.260, se acercó a reclamar sus acreencias 
laborales a la Carrera 19 No. 8A-32 Bogotá, lo anterior con el fin de dar cumplimiento al artículo 
212 del numeral 2 del Código Sustantivo de Trabajo.                                                     Segundo Aviso

LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
NIT 860.051.853-4

Informa que el 30 de enero del 2024, falleció el señor WILLIAM ESNEIDER CORZO HERNANDEZ, 
identificado con C.C. No. 1.100.951.585, quien laboraba para esta fundación, MYRIAM HERNANDEZ 
VILLALBA identificada con C.C. No. 37.889.341 se acercó a reclamar sus acreencias laborales a la 
Carrera 19 No. 8A-32 Bogotá, lo anterior con el fin de dar cumplimiento al artículo 212 del numeral 
2 del Código Sustantivo de Trabajo.                                                       Segundo Aviso

TERRE DES HOMMES (Tierra de Hombres)
Nit. 900.266.091-7

Informa que su empleada, señora KATIA PATRICIA GONZALEZ LOZANO, C.C. 
No. 39.427.844, falleció el 13 de noviembre de 2023 en Apartadó (Antioquia). A 
reclamar su liquidación de acreencias laborales y demás derechos, se presentaron: 
Sus hijos KEVIN ARGEL GONZALEZ con CC 1001022854, y DELIO RAUL GONZALEZ 
HERNANDEZ CC 73072663 en nombre y representación de los niños LILIANA ARGEL 
GONZALEZ con NUIP 1027959259, JOSUE ARGEL GONZALEZ con NUIP 1028004127 
de acuerdo con el poder conferido por JUAN CARLOS ARGEL OROZCO C.C. 
71947549 legítimo padre y representante legal de los infantes antes mencionados. 
Quienes se consideren con igual o mejor derecho a reclamar deben presentarse en 
la Calle 55 No. 11A-45 – La Castellana, Oficina Montería (Córdoba) y/o Calle 69 # 
11 A-33 Bogotá o al correo gheorghe.vlajie@tdh.org, o al lam.contacto@tdh.org, 
copia documento identificación al 150 % y prueba idónea que acredite el vínculo, 
dentro de los 30 siguientes días a esta publicación.                          SEGUNDO AVISO.

Avisos de Ley              

NOTARIA UNICA DE TAME. ARAUCA. EDICTO. LA NOTARIA UNICA DEL 
CIRCULO DE TAME (ARAUCA). EMPLAZA. A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en el Periódico, en el Trámite Notarial de 
Liquidación Sucesoral del(os) causante(s) ANA BLANCA RUIZ DE CRUZ, 
poseedor(es) de la(s) cédula(s) de Cedula de Ciudadanía número(s). 
24.247.900 Tame-Arauca, cuyo(s) último(s) domicilio(s) fue el Municipio de 
Tame- Arauca, quien(es) falleció(eron) el Diez y Seis (16) del mes de Abril del 
año Mil Novecientos Noventa y Cuatro (1.994), en Tame-Arauca; Aceptado el 

trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta No. 06 de fecha Veintiséis 
(26) de Febrero del año Dos Mil Veinticuatro (2.024), se ordena la publicación de 
este edicto en un Periódico de Circulación Nacional y en la radiodifusora Local, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaria por el término de 
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy Veintisiete (27) del mes de Febrero 
del año Dos Mil Veinticuatro (2.024), siendo las siete (7) de la mañana. EL 
NOTARIO, LUIS ALBERTO VILLARREAL RODRIGUEZ. (Hay firma y sello). H4 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE AIPE HUILA. WILLIAM AUGUSTO 
TORRES CALDERON. CALLE 4 No. 5 - 23/31 CENTRO CELULARES 318 474 
48 14 - 311237 61 66. Email: unicaaipe@supernotariado.gov.co - unicaaipeh@
gmail.com. wserrot@hotmail.com EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL 
CIRCULO DE AIPE, HUILA POR MEDIO DEL PRESENTE. EMPLAZA. A todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial de 
liquidación sucesoral ilíquida doble e intestada de los causantes MERCEDES 
SOTO DE CALDERON (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía número 26.599.785 expedida en Villavieja Huila, fallecida en 
Villavieja Huila el día catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) y 
GERARDO CALDERON SANCHEZ, quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 1.666.968 expedida en Villavieja Huila, fallecido en 
Villavieja Huila el día quince (15) de Agosto de dos mil cuatro (2004), Siendo 
el lugar de su último domicilio el municipio de Aipe, departamento del Huila, 
de acuerdo a lo manifestado por el (la) (los) interesado(a) (s). Aceptado el 
trámite respectivo en esta notaria, mediante acta Número cero cero dos (002) 
del diecinueve (19) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), se ordena 

la publicación de este Edicto en el periódico EL ESPECTADOR o cualquier otro 
de amplia circulación nacional y en una radiodifusora de amplia difusión en 
el municipio de Aipe Huila de existir, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3° del Decreto 902 de 1988. Ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la notaría por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija 
hoy veinte (20) del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) a las 
8:00 a.m. EL NOTARIO UNICO: WILLIAM AUGUSTO TORRES CALDERON. 
Notario Único. (Hay firma y sello). H2

     023


	23 (Derecha) - 28/02/2024 MI_RCOLES 28

